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                CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

             INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

            RÍO DUERO de ZAMORA        

 

 

MODELO 2 
 

El alumno: __________________________________________ con DNI _____________ 

 

 SE COMPROMETE A RESPETAR LAS SIGUIENTES NORMAS: 

 

• CONVIVENCIA 

Los alumnos deben tener una conducta de convivencia que se manifieste en el respeto mutuo entre 

compañeros, profesores y personal no docente del centro. 

Es necesario respetar todas las instalaciones y el mobiliario del Instituto. Todos los desperfectos  

causados serán abonados por el/los responsable/s. 

No se puede fumar en el recinto escolar. 

Los alumnos de 1º y 2º de ESO deben permanecer en el recinto durante los recreos, preferentemente en el 

patio trasero del edificio, nunca en las aulas, salvo para realizar alguna actividad organizada por algún 

profesor. 

Los alumnos permanecerán en su aula entre clase y clase, excepto los que tengan que cambiar de aula. 

Sólo abandonarán el aula con permiso del profesor; y el centro, en horario lectivo, con permiso paterno. 

 

• PUNTUALIDAD 

La puntualidad es necesaria para el correcto funcionamiento del centro. La puerta de entrada al pabellón se 

cerrará a las 8:35 horas. 

 

• ASISTENCIA 

La asistencia es obligatoria y forma parte de los criterios de evaluación. 

Las faltas de asistencia serán justificadas por los padres o tutores de los alumnos en el plazo máximo de 3 

días. El justificante se le entregará al tutor. La acumulación de faltas puede conducir al inicio de un 

expediente disciplinario. 

 

• EN EL AULA 

Los alumnos guardarán silencio para seguir las instrucciones y explicaciones de sus profesores. 

No se podrá asistir a clase con aparatos de música, teléfonos móviles ni otros aparatos que alteren 

el normal desarrollo de las clases. 

Los alumnos traerán a clase el material necesario para el normal seguimiento de la misma. 

En prácticas de laboratorio, aulas de tecnología y/o talleres en ciclos formativos, será obligatoria la 

utilización de los EPI (equipos de protección individual) reglamentarios, o aquellos que indique el profesor. 

 

Todas estas normas se encuentran detalladas en el reglamento de régimen interior del centro. 

Informado de estas normas y del reglamento de régimen interior del centro, en señal de aceptación, firmo el 

presente documento. 

 

Zamora, a ____ de _________________de ________ 

 

              EL ALUMNO,              PADRE/MADRE/TUTOR, 

 

 

Fdo.: _____________________________          Fdo.: ______________________________ 



 

Página 2 de 2 
 

 
                CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

             INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

            RÍO DUERO de ZAMORA        

 

 

COMPROMISOS EDUCATIVOS DE LAS FAMILIAS CON EL CENTRO 

 

• INFORMACIÓN COMUNICACIÓN FAMILIA CENTRO 

Acudir a las reuniones de padres convocadas por el equipo directivo del centro, el tutor o los profesores, 

para tratar cualquier asunto que afecte al proceso educativo de sus hijos. 

Participar en la gestión del centro a través de sus representantes en el Consejo Escolar. 

Informar al tutor, Departamento de Orientación o jefatura de estudios, de cualquier incidencia que pueda 

influir en el proceso educativo de sus hijos. 

 

• CONVIVENCIA 

Como responsables legales de la educación de sus hijos se comprometen a educarlos en valores, actitudes, 

normas y responsabilidades acordes con la convivencia democrática, la igualdad, los derechos y los 

deberes establecidos en la legislación. 

Adoptar las medidas, recursos y condiciones que faciliten a sus hijos su progreso escolar y su asistencia 

obligatoria a clase. 

Respetar y hacer respetar las normas que rigen el centro escolar contenidas en el Reglamento de Régimen 

Interior, las orientaciones educativas del profesorado, y colaborar en el fomento del respeto y el pleno 

ejercicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

Reforzar la labor educativa del centro, apoyando las decisiones de los profesores o personal no docente, 

fomentando el respeto a todos los componentes de la comunidad educativa. 

 

• FORMACIÓN ACADÉMICA 

Fomentar en sus hijos conductas de autonomía y responsabilidad. 

Estimular a sus hijos para el adecuado aprovechamiento académico y para que lleven a cabo las 

actividades de estudio que se les encomienden. 

Intercambiar con el centro (tutores, equipo directivo y Departamento de Orientación) la información familiar 

relevante para el proceso educativo de sus hijos. 

Velar por la asistencia de sus hijos a clase y enviar documentación de las ausencias que consideren 

justificadas. 

 

• RECURSOS 

Proporcionar a sus hijos, en la medida de su disponibilidad, los libros, medios y material escolar necesarios, 

así como satisfacer las necesidades básicas imprescindibles para el progreso académico. 

Hacer un uso correcto de las instalaciones y de los recursos materiales del centro. 

 

Zamora, a ______ de ___________________ de _________ 

PADRE/MADRE/TUTOR, 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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